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revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Turín Pastic, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/270/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 199 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Lkhalfaqui Naziha, contra don Daniel
Pilar Arias, sobre ordinario, se ha dictado
auto de ejecución, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Lkhalfaqui Na-
ziha, contra don Daniel Pilar Arias, por un
importe de 876,71 euros de principal, más
175,34 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes del
el demandado.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que se faciliten relación de todos los bienes
y derechos del deudor de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad al ejecutado por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica al ejecutado hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2502, sito en la calle
Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecuta-
do en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Daniel Pilar Arias, en igno-
rado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/283/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 900 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ismael Tejeiro Palma, contra la empre-
sa “Elpa Gestión, Sociedad Anónima”, so-
bre ordinario, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 502 de 2008
En Madrid, a 11 de diciembre de 2008.—

Visto por doña María Isabel Saiz Areses,
magistrado-juez de lo social número 4 de
Madrid, el juicio promovido por reclama-
ción de cantidad seguido ante este Juzgado
con el número 900 de 2008 a instancias de
don Ismael Tejeiro Palma, asistido del letra-
do señor don Antonio Alcántara Algovia,
frente a la empresa “Elpa Gestión, Sociedad
Anónima”, que no comparece, y con cita-
ción de Fondo de Garantía Salarial; autos en
los que se ha dictado la presente sentencia
en base al siguiente

Fallo
Que estimando la demanda de reclama-

ción de cantidad entablada por don Ismael
Tejeiro Palma, contra la entidad “Elpa Ges-
tión, Sociedad Anónima”, y con la citación
del Fondo de Garantía Salarial, condeno a la
empresa demandada a abonar al actor la
suma de 1.992,86 euros, más el recargo del
10 por 100 por mora.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario in-
cumbe al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma pue-
den interponer recurso de suplicación para
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-

drid en el plazo de los cinco días siguientes
a la notificación de la presente resolución.

Si el recurrente no goza de justicia gratui-
ta deberá al tiempo de anunciar el recurso ha-
ber consignado la cantidad objeto de condena
en la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
que tiene abierta este Juzgado con el número
2502 en “Banesto”, en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid (haciendo constar en el in-
greso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar en la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos de los que di-
mana, llevándose el original al libro de sen-
tencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Elpa Gestión, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/219/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 69 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Beatriz Moreno Serrano, contra don Riad
Hassan, sobre ordinario, se ha dictado auto
de ejecución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:
En su virtud, visto el precepto citado, y

demás de general y pertinente aplicación,
dispongo:

a) Despachar ejecución a instancias de
la letrada doña Beatriz Moreno Serrano,
contra don Riad Hassan, por la cantidad de
522 euros, más 150 euros para costas.

b) Trabar embargo de los bienes del de-
mandado en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes, diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos, con el fin de que faciliten re-
lación de todos los bienes o derechos del
deudor de que tengan constancia, y se comu-
nique a este Juzgado si por parte de la Ha-
cienda Pública se adeuda alguna cantidad al
ejecutado por el concepto de devolución por
el impuesto sobre la renta de las personas fí-
sicas, impuesto sobre el valor añadido, o
cualquier otro. En caso positivo, se acuerda
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el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública al eje-
cutado, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2502, sito en la calle
Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, y encontrándose el demandado en ig-
norado paradero, notifíquese la misma por
medio de edictos a publicar en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia al ejecutado que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Modo de impugnación: no cabe recurso
alguno contra la misma.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Riad Hassan, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/266/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 199 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Lkhalfaqui Naziha, contra don Daniel
Pilar Arias, sobre ordinario, se ha dictado
auto de embargo, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo y precinto del

vehículo propiedad del apremiado que a
continuación se describe, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: 4191FZL.
Marca: “Citroën”.
Modelo: Jumper.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: VF7YBAMFB11328765.
Líbrese y remítase directamente y de ofi-

cio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provin-
cial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre el
vehículo indicado, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te del bien y, en su caso, de sus cargas y gra-

vámenes, advirtiéndose que deberá comuni-
car a este Juzgado la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado (artículo 253 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), y debiéndose devolver
un ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la unidad administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precin-
to y conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Daniel Pilar Arias, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/285/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 551 de 2008 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de
doña Teresa Moreno Campo, contra don Je-
sús Gallego Collado, Instituto Nacional de
la Seguridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social, “Escuela Hogar”, “Colo-
nia Escolar” y Ministerio de Educación y
Ciencia, sobre Seguridad Social, se ha dicta-
do sentencia, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Sentencia número 507 de 2008
En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—

Habiendo visto la señora doña María Isabel
Saiz Areses, magistrada-juez de lo social
número 4 de Madrid, las presentes actuacio-
nes de juicio sobre prestaciones seguidas
ante este Juzgado con el número 551 de
2008 a instancias de doña Teresa Moreno
Campo, asistida del letrado señor don Javier
Melgar Sánchez, frente al Instituto Nacional
de la Seguridad Social y Tesorería General
de la Seguridad Social, representados por la
letrada señora doña Ana Isabel Martínez
Muñoz, frente al Ministerio de Educación y
Ciencia, asistido y representado por la abo-
gada del Estado doña Heidé Nicolás y con-
tra las empresas “Escuela Hogar” y “Colo-

nia Escolar”, que no comparecen; autos en
los que se ha dictado la presente sentencia
en base al siguiente

Fallo
Que desestimando la demanda promovi-

da por doña Teresa Moreno Campo, contra
el Instituto Nacional de la Seguridad Social
y la Tesorería General de la Seguridad So-
cial, frente al Ministerio de Educación y
Ciencia y contra las empresas “Escuela Ho-
gar” y “Colonia Escolar”, absuelvo a las en-
tidades demandadas de los pedimentos con-
tenidos en el suplico de la demanda.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma pue-
den interponer recurso de suplicación, que
deberá anunciarse ante este Juzgado en el
término de cinco días desde la notificación
de esta sentencia y que será resuelto, en su
caso y cumplidos los trámites legales, por la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos de los que di-
mana, llevándose el original al libro de sen-
tencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a “Escuela Hogar” y “Colonia
Escolar”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/220/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 860 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Toro Urresti, contra don Luis Fe-
lipe Bassi Medina, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda de reclama-

ción de cantidad entablada por don David
Toro Urresti, contra don Luis Felipe Bassi
Medina, condeno al demandado a abonar al
actor la suma de 2.048,72 euros, más el re-
cargo del 10 por 100 en concepto de mora en
el pago.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de suplicación, que debe-
rá anunciarse ante este Juzgado en el térmi-
no de cinco días desde la notificación de esta
sentencia, y que será resuelto, en su caso y


